
SANCIÓN El Ifetel determinó que ambas empresas se coludieron para establecer acuerdos que dañaf^a sus
competidores y a los usuarios I Consiste en dividir distribuir asignar o imponerporciones o segmentos de un
mercado actual o potencial de bienes y servicios de acuerdo con la LFCE

AdriAkAmasI

El Instituto Federal de Telecomunicaciones Ifetel
dio el primer golpe contra
las empresas cableras por

cometer prácticas monopólicas
pues impuso a Cablevisión y a Me
gacable multas por 8 5 y 3 3 7 mi
llones de pesos respectivamente
que suman poco más de 42 mdp
por coludirse para establecer
acuerdos que dañan a sus com
petidores y a los usuarios

Fuentes cercanas al proceso re
velaron que el pasado 17 de febre
ro el pleno del organismo regula
dorconvocó a una sesión extraor
dinaria para resolver una investi
gación en contra de ambas cable
ras El Ifetel determinó que Cable
visión y Megacable cometieron la
práctica monopóíica absoluta se
ñalada en el artículo 9 fracción
E de la Ley Federal de Competen
cia Económica LFCE por lo que
impuso una multa de 8 millones
733 mil 746 pesos para Cablevi
sión y otra de 33 millones 756 mil
102 Desos Dará Megacable

La práctica en qué incurrie
ron las empresas consiste en di
vidir distribuir asignar o imponer
porciones o segmentos de un
mercado actual o potencial de
bienes y servicios mediante clien
tela proveedores tiempos o es
pacios determinados o determi
nables de acuerdo con la LFCE
El Ifetel también ordenó que Ca
blevisión yMegacable suspendan
inmediatamente las prácticas mo
nopólicas y solicitó que presen
ten un mecanismo con plazos pa
ra garantizar la erradicación de
la práctica y en caso de no pre

sentar esta propuesta el Ifetel íes
impondrá directamente una se
rie de restricciones

PAGO INMEDIATO La fracción
III habla claramente de prácticas
de colusión que es la peor de todas
las prácticas en materia de compe
tencia porque es la que causa más
daño afirmó Miguel Flores Ber
nés ex comisionado de la extinta
Comisión Federal de Competencia
CFC Explicó que las empresas de

berán pagar inmediatamente las

multas que se les impusieron y
cumplir con lo que determinó el Ife
tel ya que no podrán suspender es
tas sanciones mediante los ampa
ros como resultado de las medidas
que se establecieron en la reforma

de telecomunicaciones

Sino pagan la multa el Ifetel
puede proceder mediante otros

una practica muy eficiente para los
que se ponen de acuerdo ígg per
mite controlar el mercado^fegido
para un territorio específica^ asi
evitan competir añadió¦¦

Gabriel Sosa Plata experto en
telecomunicaciones opinó que
esta sanción podría estar relacio
nada con el servicio de triple play
Yoo que ofrecen en conjunto
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